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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

^iN^itaTAa’lmn6 A»mÍDÍ8traCi6n del Bo" 

^Misericordia. Plenta do la Casa-Hospicio 

■‘Itiendo su^m'no rUera podrán hacerse re- 
,etr* de f¿n ‘X 6 6n Hbranza del T080™ 6 

al Re8enteSd00dfch'i‘l 86 remÍtirA franqueada 
«añal dlcha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den» 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de les 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piecio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ¡no.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i^STE PERI°DICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
y <1155^^=—- =_____L=. u , -- ------

"____________________ Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
caldes y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los números 
r.KTrv. .iKnmniNn a ..„ ............ Bq l b t jn , coleccionados ordenadamente

para su encuadernación, que deberá verificarse

do8debhf’ralorL para enFnero del Oobier- Inr 
cnn?Ue 80 Publican AS • W1181 do provin- calde 

A® la día8 después nnr??1"0?16 011 Clla’
b*"e d« líen? Provincia rnpara 108 demás pueblos piar ------18^). vmcia. ^Decreto de 28de Noviem- perm'oviem-

Inmediatamente que los Sres. Al-

l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente. al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
1 b e l  CONSEJO DE M1NISTIIOS.

(Q- D. g  \ y Ia Reina Regente 
inúan siií SU ^u^usi;a Real Familia con

novedad en su importante salud.
(Gaceta 17 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

^Ms t e iu o H HACIENDA.
8e rsprori^ d‘a. ^dehn .UD 9fr0r mat.ei'ial al publicar en la 
cado: duce íntegro ¿LS ac^.ua^ siguiente Real decreto, 

continuación debidamente rectifi-

A Pl'nn^ UEAL d e CRETO.
j 1 0Puesta .

Con el Co ü s p- n”811*0 d6 Hacienda, de acuer- 
u^Usto Hjj0 de Ministros; en nombre de mi 

a Agente del p Alfonso XIII, y como Rei- 
Vengo en 1 Rein°’
Adíenlo 1 o18^ner 1° siguiente:

J1 a‘ Ministro de MUb0 de autorización concedí- 
er eSUPuest=s de 29 a,ld,a por 61 15 de la ley

t , se crean dos
eil01‘ al 4 pop iQQ a - euda perpetua interior y ex- 

e valor nominal de 100 y 200 

pesetas, destinados exclusivamente al canje por otros 
de las series E y F que hoy existen.

Art. 2.° El canje de los referidos valores se ve
rificará á instancia de los tenedores de los mismos, 
previo depósito de los títulos que deban ser canjea
dos en las oficinas centrales de la Deuda pública, en 
el plazo de dos meses, desde la publicación del opor
tuno anuncio en la Gcicctd d,6 Mtid/Tidu

Los gastos que originen la nueva emisión y el can
je serán de cuenta de los que lo hayan solicitado, 
en la proporción correspondiente, y deberán hacerse 
efectivos precisamente al entregar los nuevos tí
tulos.

Art. 3.° La emisión de los nuevos valores des
tinados al canje se fija en 20 millones de pesetas, y 
el plazo para verificarla será el de otros dos meses, 
contados desde el día en que termine el señalado 
para deducir las peticiones de canje, debiendo que
dar terminadas las operaciones de éste y la entrega 
á los tenedores dentro de los seis meses siguientes 
á la publicación del anuncio á que se refiere el ar
tículo anterior, sin que durante dicho período pueda 
interrumpirse por razón de aquéllas el pago de los 
intereses que venzan correspondientes á los títulos 
presentados. , ,

Art, 4.° En el caso de que las solicitudes de can
je representen una cantidad mayor que la fijada en 
el artículo anterior, se accederá á aquél mediante el 
correspondiente prorrateo.

M.C.D. 2022



294 BOLETIN OFICIAL

Art. 5.° Las nuevas series serán señaladas con las 
letras A y B, y se ajustarán, en cuanto ásu forma 
y condiciones, tanto intrínsecas como extrínsecas, á 
lo determinado respecto de títulos de la misma clase 
en las disposiciones generales de la ley y Real de
creto de 29 de Mayo de 1882.

Art. 6.° Los títulos de las series E y F que se 
recojan por virtud del canje serán inutilizados en la 
forma establecida para los valores públicos amorti
zados, después de hacer constar en la forma proce
dente cuáles son los valores de las referidas series 
que se anulen, y cuáles los que queden subsistentes.

Art. 7.° Por la Dirección general de la Deuda 
pública se adoptarán ó propondrán al Ministro de 
Hacienda las medidas oportunas para dar cumpli
miento á este decreto, ajustándose, en cuanto no se 
halle resuelto por el mismo, á las disposiciones ci
tadas de 29 de Mayo de 1882 que resulten apli
cables. *

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exceptuados del cum

plimiento de las disposiciones contenidas en el plie
go de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Roal decreto de 11 
de Junio de 1886, todos los contratos que se cele
bren por la Administración referentes á obras pú
blicas, cuyos proyectos se encuentren aprobados en 
esta fecha y estén redactados con arreglo á los an
tiguos formularios.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

aceta 17 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR.

No habiendo remitido los pueblos que á conti
nuación se expresan' el estado de datos estadísticos 
de la cosecha de 1886 á que se refería la circular de 
29 de Julio próximo pasado, y siendo de urgentísi
ma necesidad su remisión para cumplimentar órde

nes superiores, he dispuesto que á correo vut-t0 
remitan dichos datos á estas oficinas, reservan 0 
proceder, contra los pueblos que no lo verifiQ’’^1 
con arreglo á las facultades que me concede la *e/

Ardisa.
Asín.
Alpartir.
Azuara.
Al beta.
Aguarón.
Aladrén.
Artieda.
Bel monte.
Borda Iba.
Barbóles 
Botorrita.
Bulbuente.
Bagüés.
Coarte.
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Castejón de las Armas.
Cetina.
Calatorao.
Codo.
Cálcena.
Cerverueia.
Cubel.
Embid de la Ribera.
Embid de Ariza.
Epila.
Figueruelas.
Grisel.
Ibdes.
Jaraba.
Las Pedresas.
Litago.
Los Fayos.
Letúx.
Langa.

Zaragoza 17 de Agosto 
dor, Nicasio de Montes.

Luesma.
Longás.
La Almolda.
Monterde.
Moros.
Mezalocha.
Maeila.
Nigüella.
Novillas.
Nombrevilla.
Orés.
Pradilla.
Purroy.
Plenas.
Puebla de AlbortóP1
Quinto.
Rueda de Jalón.
Sobradiel.
San Martín de Mon1’11- , 
Santa Cruz de 
Sabiñán.
Sestrica.
Samper del Salz.
Sigüés.
Tórtolos.
Trasmoz.
Tierga.
Torralba de Ribota-.^, 
Torralba de los Fril
Tiermas.
Valpalmas.
Villamayor.
Villalba.
Vera.
Velilla de Jiloca.
Valdehorna.
Villarreal.
de 1887.—El Gob^j

Ne g o c ia d o 3.°—Ci,*culaT.
i .ü T11 

El Gobernador civil de Guadalajara, en te|L
ma del 17 del actual, me dice lo siguiente:

«Anoche fué robada la Iglesia de Santa - rP 
de Cogolludo, llevándose ios ladrones una pe/ 
grande, 10 candelabros, seis grandes y cuat*^^! 
queños; un crucifijo, una sacra y los rem» L' 
estandarte, todo de plata »

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil?, 
dias de seguridad y demás dependientes de 11U 
toridad, procedan á la busca de las alhajas 
tura de las personas en cuyo poder se enci1C 
poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disp061^/

Zaragoza 18 de Agosto de 1887.—El Co*)e 

dor, Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO d e f o me n t o .

Dixección general de Instrucción pública.

y OficiosTlJ^ 611 la Escuela Central de Artes 
Erario de Dn^00’1*16 ‘Jna plaza de Ayudante nu- 
conelJPldn b JOiü® aidorno y de fi^ura» dotada 
Proveerse no anUa! í L50° Pesetas> la ™ál ha de 
e,lLlíeal orden Testo 10 dÍSpuest°
ción al^d'innf08 SG veihhcarán en Madrid, con suje- 
en el art Vr Í-P^ama, conforme á lo dispuesto 
de NovieInbre'de,íf¿6ment° e8taS ESCUde 5 

n-enteaReíp=<lndtiÍdc á la oPosición se requiere sola- 
sitor n»ri (<,ai101 y 110 hallarse incapacitado el opo

Los • jereer C8rgos públicos.
^irecciói IaideS PresenlHrán sus solicitudes en la 
PrcrrogaTtl61*^ de ^nstruccIdn pública, en el im- | 
la publicac(i' <:r?dy° de d°s meses> ú contar desde 
Paliadas de 1D ' este anunci° en Ia Gaceta, acom- 
e^al, y ¿ Os documentos que acrediten su aptitud 

8ervicíOs Uha relación justificada de sus méritos y

de 2 de Alipi^puest0 en eI I*” deI reglamento 
corseen los*^ este anunc¡0 deberá publi— 
Clas y por m oficiales de todas las provin-
Inientos nni r 10 de edictos en todos los estableci- 
Se advierte lc°8 de enseñanza de la Nación; lo cual 
l)011gan dr aaria Q-Ue ^as Autoridades respectivas dis- 
9lle este aviso Ue^° (Iue as^ se verihq116 s¡n mds

los ama' "P^'a los ejercicios de oposición.
I” De0^0? 86 vei,idcarén por el orden siguiente: 

sacado ¿ ]..Un h’agmento de ornamentación de yeso, 
este obieto8'1)61^ de entre varios dispuestos ya con 
blanco.*' ’ ‘acer una copia dibujada en papel 

de adorim^81 eU aPunte* uRa composición original 
de entre V'1^0 asunI'0 y estilo se sacará á la suer- 

c^n- El nnn •?as J^Po^ins referentes áornamenta- 
bocho para nn 01'd^erá sacar un calco del apunte 
s^le al desirrr 1b '’-l^^odose á él en cuanto sea po- 
PaPel de condi • 81 SU coinposición y ejecutarla en 
china, senj. - C1ones á propósito, sea con lápiz, tinta 
aherar sn m C° ?res» Ia detalle y caracterice sin 

Z, 3-‘ Con?»0?'1®1?’1® y liue»s esenciales.
“gura del anf C°n del modelo de yeso, una 
^todau^£ltie™P°. en que se haya de 
auUnciar¿ estos trabajos y su tamaño, lo 
t d-° De tribunal con anticipación conveniente, 
niubién á la*1, Amento de ornamentación, sacado 

^^tación, 01^nerte» explicar su carácter de orná
is ar3uitecturagen’ desarrol10 y parte que forma de 
^Uahnente / l ’ y contestar á ocho papeletas sacadas 
tlVa y otras • a suerIe» cuatro referentes á perspec- 
^pP^ hiunaCnUatro ú Anatomía y proporciones del 

en este pro1’^’ en todo 1° que no esté consignado 
ral de o1,oSan3a, se sujetará al reglamento gene- 

vigente.
ral, Julián Calleja0810 de I887'—E1 Director SeDe‘

Se halla vacante en Ja Escuela Central de Artes 
y Oficios de esta Corte una plaza de Ayudante nu
merario de Modelado, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con suje
ción al adjunto programa, conforme á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento de estas Escuelas de o 
de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere sola
mente ser español y d o  hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública, en el im
prorrogable término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta^ acom 
panadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Según lo dispuesto en el art. 1." del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Programa para los ejerciios Ae oposición.
Los ejercicios se verificarán por el orden siguiente:
1 .“ De un fragmento de ornamentación de yeso, 

sacado á la suerte de entre varios dispuestos ya con 
este objeto, hacer una copia dibujada con el papel 
blanco. . . .

9 0 Dibujar en apunte una composición original 
de adorno para bajo relieve en una hoja de papel 
sellado y firmada por el Secretario, cuyo asunto y 
estilo sebeará á la suerte de entre varias Pápele as 
referentes á ornamentación que el Iriouna. tendr^ 
lereienies opositor deberá sacar
SnKo d=l apunte heího para .jue, sujetándose á 
Al enCnanto ¿a posible al modelar su composición 
tu ba o relieve, 11 detalle y caracterice a.n alterar 
su movimiento y líneas esenciales.
” q o Modelar una figura en alto relieve copiada 
. . L'i tiempo ]ue se haya de emplear en
=alat”& to™S0- fiTrÍb"na! 10 a"U"CÍará 

C°4 “‘sobre un fragménto de ornamentación ea- 

‘ bimbién á la suerte, explicar su carácter de oí
Unción origen, desarrollo y parte que forma 

mitectura, y contestará ocho papeletas, sa- 
cuatr°referentes

±pX “ custro A A,,aloniia y proporcl°' 

lo qu.no esté consignado 
enBe '.I Parama6, se sujetad al reglamento gene- 

^ti1:^i881.-^irectorffene. 

ral, Julián Calleja.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
vacan,eniferTdad/el q',e 18 de6=™P<>M» se baila 
acante ] plam de Médico-Cirujano de esta villa: 
u dot c„in cona te en 2 00() peeetas> cobradaa

trimestres vencidos.

Ü h¡í Ke,“"1”,"E1 AMd-.

nimn de farmacia para ¡a Beneficencia mu
de 1 eieSla Vllla 86 hallará vacante desde el 29 
te en bre pr6ximo viniente: su dotación consis- 
nicioal pesetas, satisfechas del presupuesto mu
dará lil^°r tr“ne8tres vencidos. El agraciado que- 
Pudiente6 Para admitir las gualas de los vecinos 
servicio cunveniente utilizarse de los
tular S 6 ^armac^lltico que fuese nombrado ti- 

mental8 P*ran^eS Presen^ardn sus solicitudes docu- 
¿ cont aS]en eSta ^ca^dia P01* término de 15 días, 
iRmix rx (e8de Ia tuserción de este anuncio en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l .
^ioCastin dC Ag0St° 1887,"E1 Alcalde> Eu

lalia de In8Pector de carnes de esta ciudad se 
8,1 dotac"?^6 P°r del que la desempeñaba:
das por * n consiste en 230 pesetas anuales, paga- 

Sü o IUeses vencidos del presupuesto municipal.
^lam ^r°V*s^u ha de realizarse con arreglo al re- 
docuin1 ° de de Febrero de 1859. Las solicitudes 
e1* día l^a^88- 86 adlD^^r^n en esta Alcaidía hasta

Daro¿a Próximo-
nando de Agosto de 1887.--E1 Alcalde, Fer-

halla ^aZa de ^^dico-Cirujano de este pueblo se 
Por Benefinte, C°U la dotación anual de pesetas 
Pal por tr ^110^’ Paoadas del presupuesto munici- 
utero de llrnestres vencidos; advirtiendo que el nú-

CondicIóCln°8 ^Ue cuenta este Puehlo son 300, con 
setas á n j0 ^Ue no Podrá exigírseles más de 5 pe

Las B Vecino-
8ente mes1CÍtUdeS se adniitirán hasta el 30 del pre- 

F1 Frasno n , t
Santiago de A^osto de 1887.—El Alcalde,

este puelir^1^^ del A^untamiento constitucional de 
la desen$mlla vacante Por defunción del que 
Setas, pagada a’ C°n dotacldn anbal de 900 pe- 
Puesto munichP°r tlimestre8 vencidos del presu-

Las solicitudes se admitirán hasta el 30 del pre
sente mes, en cuyo día se admitirá la plaza. .

El Frasno 17 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Santiago García.

Las titulares de Medicina-Cirujía y Farmacia de 
esta villa y el partido de Veterinaria de la misma se 
hallan vacantes: las dotaciones consisten en 250 pe
setas la primera y 50 pesetas ia de Farmacia, y ade
más las igualas que los tres agraciados convengan 
con los vecinos, que se componen de 330.

Los que deseen obtener dichas vacantes podrán 
solicitarlas hasta el día 20 de Setiembre próximo 
venidero, pasado el cual se proveerá, para que pue
dan dar principio á ejercer la profesión desde l.° de 
Octubre inmediato.

Codos 17 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Froi-
lán Lorente. _________ _______

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se encuentra vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 625 pesetas anuales; 
es requisito indispensable que los aspirantes certifi
quen haber ejercido el cargo por tres anos, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las solicitudes; para 
presentar éstas hay lugar hasta el día 23 del actual, 
en que se proveerá.

Urriés 10 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Mi
guel Zalba.—El Secretario interino, Joaquín Es
pada. __________________

Confeccionado el reparto de consumos de este 
pueblo, para el actual ano económico, se hallará 
expuesto al público por término de ocho días, de 
siete á doce de la mañana, en la Secretaría del 
Avuntamiento, durante cuyo periodo podrán hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente los 
que se crean perjudicados.

Meza locha 16 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Jaime.________________

El reparto de consumos para el año de 1887-88 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, durante los 
cuales podrán reclamar los que se encuentren per
judicados.

Cubel 15 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Anto
nio Vicente. ____

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

. Zaragoza.—pilar.

n Aflfiro Landa y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

M.C.D. 2022
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del que refrenda penden autos de abintestato de don 
Angel Marracó y Coronas, natural y vecino de esta 
ciudad, cuyo fallecimiento ocurrió en la misma el 
día 25 de Mayo último, á las dos de su mañana, en 
su domicilio, San Pablo, núm. 6, contando 55 años 
y en estado de soltero, habiendo sido promovido es
te expediente por ios hermanos sobrevivientes del 
mismo D.a Amada, D.a María, 1). Mariano y 1). Fi
del Marracó y Coronas, he acordado publicar este 
edicto por término de 30 días, para que los que se 
crean con derecho á la herencia comparezcan á de
ducirla en forma, conforme al art. 984 de la ley.

Dado en Zaragoza á 16 de Agosto de 1887.-Ar
turo Lauda.—D. S. O , P. I. de Basilio Paraíso, 
Romualdo Paraíso.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que por incompatibilidad del Juzga

do del Pilar vengo conociendo en autos civiles que 
penden en la actuación del que refrenda, y en ellos 
he acordado hoy sacar á la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar el 7 de Setiembre próximo, á 
las diez de la mañana, en este Juzgado, Democra
cia, 62, las fincas siguientes:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle del Fin, 
señalada con el número 9 y 11 accesorio; confronta 
por la derecha entrando con la de viuda de D. Pru
dencio Romeo, por la izquierda con la de viuda de 
Antonio Sabaté y por detrás con la antigua posada 
de Huesca: tasada en 6.500 pesetas.

Un campo, sito en término de Almozara de esta 
ciudad, y su partida llamada del Soto de D.6 Sancha, 
dividido en tres porciones, que en conjunto tiene una 
cabida de dos hectáreas, nueve áreas y 26 centiá- 
reas: tasadas las tres porciones en 3.956 pesetas.

No existen títulos de propiedad y su adquisición 
será de cuenta del comprador.

Los antecedentes que hay estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, y no será admitida 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, sin hacer depósito previo del 10 por 100 
de aquélla.

Dado en Zaragoza á 11 de Agosto de 1887.-Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Basilio Pa
raíso.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Fidel Oros 
Ortín y otros, sobre hurto, he acordado la venta en 
pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, de la mitad de una casa, sita en esta 

villa, y su calle del Cbical, núm. 31; jinda por ^e' 
recha entrando con Esteban Calvez, por izquier^1 
con Antonio Sebastián y por espalda con corral de 
éste: tasada en 660 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 9 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en este 
Juzgado.

Dado en Belchite á 17 de Agosto de 1887.-'Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Caspe.
• * A 1cD. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción1

la ciudad de Caspe: •
Por el presente edicto hago saber: Que para P^d 0 

de costas impuestas en la causa contra Silvestre Qaj 
bes Andreu, Antonio Soler Llop y Miguel Com09 
Giner, vecinos de Nonaspe, sobre hurto, se vende0 
en pública subasta, como de su propiedad, y con Ia 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, las fincas si
guientes:

De SilbesCre Cales Audreu.
Un campo, regadío, sito en la huerta de NonaS" 

pe, y su partida Cabo alto de Matarraña, plantad0 
con algunos olivos, de tres almudes de cabida? 
sean una área, 79 centiáreas; linda al Este con vi11' 
da de José Mompell, al Oeste con José Ruiz, al S01" 
con viuda de Vicente Martell y al Norte con ace" 
quia de riego: tasado en 60 pesetas.

Otro campo, sito en el monte de dicha villa, p°r/ 
tida Pía de Caliebre, tierra campa, de un cahíz d9 
cabida, ó sean 96 áreas, 75 centiáreas; linda al í'8'" 
te y Oeste con D. Mariano Samper, al Sur c01’ 
Agustín Vicente y al Norte con Manuel Bern^' 

tasado en 60 pesetas.
Otro campo, tierra blanca, sito en término3 d6 

dicha villa, partida Caidas de val de Batea, de d°9 
cahíces de cabida, ó sean una hectárea, 33 área9' 
50 centiáreas; linda al Este y Sur con montes c0" 
muñes, y al Norte con viuda de Agustín Tena: t0" 
sado en 60 pesetas.

Otro campo, tierra blanca, sito en el ténnin0 
dicha villa, partida Barranco de la Estacada, de 
cahíz de cabida, ó sean 66 áreas, 75 centiáreas; b0 I 
da al Este con río Matarraña, y al Oeste, Su1 
Norte con montes: tasado en 5 pesetas.

Una casa, sita en Nonaspe, y su calle del 
señalada con el núm. 25. compuesta de dos 
el firme; linda por derecha saliendo con corral 
José Vallespí, por izquierda con viuda de P6, ■ 
Juan Ráfales y por la espalda con Pablo Llop 
mer: tasada en 260 pesetas.

Un corral, con su mitad cubierto con teja» , 
en la indicada villa, y su calle de las Eras 
sin número, de cinco metros de ancho y och°
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SO linda por derecha saliendo con Miguel Se
r. por izquierda con Santiago Vidal, y por la es- 

1 -tía con José Béfales: tasado en 50 pesetas.

De Autouio Soler Llop.

tida b TÜP?’ Sit° en 18 TÍ"a de Nona6Pe- v su par
™ Bollé, ae un cahíz de cabida, 6 sean 68 áreas, 

n,d8 81 Eate COn José L1°P- al
250 Retesa “ C°U m0Ute comá,,: taaado 

U mitad de una casa, sita en la villa de Nonas- 
14 L Ca e de lu Virg’en’ señalada con el número 
corral nnT/ta a°S P’805’ COn SU corrosP°ndiente 
recha Parte de dic^a casa; íill(ía Por de* 
da con a len* ° C°U ^arce^no Alfonso, por izquier- 
José FoV^11^111 Vicente y Por espalda con viuda de 

luer. tasada en 700 pesetas.

^guel Comas Giner.
Pe> y su P0’ reí?udío> sito en la huerta de Nonas- 
almudes de a^° de ^atarraña> de seis
Jinda al Est^ l 'U’ Sean trCS ^*eaá, centiáreas; 
n,iei Turláij0 A,ldreu’ al Oeste con Ma-
con camino de I^p "011 r í° Ma t a r r a n a a l  No r t e  

Os ftivas: tasado en 80 pesetas.
villa n 8ecano, sito en el monte de dicha 
cabida * 1 U1 de ^atea> de cuatro hanegas de 
,e con\ ' Seá n33 áreas’ 40 centiáreas: linda al Es- 
Sur cm °Se i laC, ^st6 con Joaquín Señor, al 
Ceíino \iVU( 1 de Franc y al Norte con Mar- 

(Jtr lfonso Men<>r: tasado en 80 pesetas.

te de ralniP0’ sccano> tierra blanca, sita en el mon- 
hegas l ,la Xd^a’ Partida del Rincón, de cuatro ha- 

^Qda 8eaa áreas, 40 centiáreas;
al Oe t ^Ul" Norte con montes comunes, y 
ca- t.S V011 terrateniente de la Puebla de Masalu- 

'^«do en 10 pesetas.

este J 10 aCt° t8ndrá lugar en la Sala audiencia de 
^l*e» .Uí:^ddo e* día 6 del próximo mes de Setiem- 
Vresent101"1 Í3S dÍeZ de 8U ma5ana’ donde podrán 
éstos dpaUe 108 <lue unieran tomar parte; debiendo 
el 10 ^^tar previamente en la mesa del Juzgado 
10itiénd \ de^ va^or ohjoto de la subasta, no ad~ 
etoo, y Postura que no sea arreglada á dere

de !°s títulos de posesión de las fincas esta*
r. i anifiesto en la Escribanía del actuario.

. ^«Qo ün n
oisco a - ja8Pe á 12 de Agosto de 1887.—Fran- 
^árez %llar toavó. — Por su mandado, Antonio

|j i La Almunia.
esh Oh  ^arlíu Gómez, Juez de instrucción de
Hago s y 8U PartÍd°:

^•uniar^^61" <^Ue J)ara Pa^° de responsabilidades 
aa lnipuestas á Angel Oriol y Sierra en 

causa criminal, se sacan á la venta en pública y do
ble subasta los bienes siguientes:

l.° La quinta parte de un campo, secano, sito 
en los términos de Morata, partida de Nava, de ca
bida todo él de dos hanegas de tierra; confrontante 
al S. y M. con Jorge Miñanas, al P. con Ensebio 
López v al N. con carretera: retasada dicha quinta 
parte indivisa en 3 pesetas 75 céntimos.

2 ." La quinta parte indivisa de otro campo, se
cano, sito en los mismos términos, partida de Pena- 
rrosa, de dos cahíces, cuatro hanegas de tierra; 
confrontante al S. y N. con barranco, al M. con 
Miguel Aznar y al P. con Silvestre 1 us: retasada 
dicha quinta parte en 20 pesetas.

3 .° La quinta parte indivisa de una vina, sita 
en ¡os mismos términos, partida de la Sierra, de ca
bida toda ella de cinco hanegas de tierra; confron
tante al S. con Domingo Cabezas, al M. con Flo
rencio Serrano, al P. con Justo Veliila y al N. con 
montes: retasada dicha quinta parte en 11 pesetas.

4 .° La quinta parte de otra vina, sita en los 
mismos términos, partida de Peñarrosa, de cabida 
toda ella de seis hanegas de tierra; confrontante al 
S. con Santiago Polo, al M. y P. con Florencio Ji- 
meno y al N. con Antonio Cabeza: retasada dicha 
quinta parte en 37 pesetas 50 céntimos.

5 .° La quinta parte de otra vina, sita en los 
mismos términos, partida de Peñarrosa, de cabida 
toda ella de cuatro hanegas de tierra; confrontante 
al S. con Manuel Joven, al M. con Manuel Fabro, 
al P. v N. con monte: retasada dicha quinta parte 
en 45 pesetas.

6,° La quinta pa’rte indivisa de otra viña, sita 
en los mismos términos, partida de Nava, de cabida 
toda ella de cuatro hanegas de tierra; confrontante 
al S. con Francisco Martínez, al M. con Manuel 
Joven, y al P- y N. con Agustín Jimeno: retasada 
dicha quinta parte en 45 pesetas.

7 .° La quinta parte de otra viña, sita en los 
términos de esta villa, partida de Valdemanzano, de 
cabida toda ella de cinco hanegas de tierra, con
frontante al S. y N. con Joaquín Oriol, al M. con 
Manuel Caballero y al P. con Antonio Veliila: re
tasada dicha quinta parte en 45 pesetas.

8 .° La quinta parte indivisa de una era de pan 
trillar, sita en los mismos términos, partida de eras 
Altas; confrontante al S. con Antonio Rodríguez, al 
M v N. con monte, y al P. con Francisco Maestro: 
retasada dicha quinta parte en una peseta 50 cén
timos. .

9 o La quinta parte indivisa de una casa, sita en 
los mismos términos, y su calle Mayor Alta, núme
ro 53; confrontante por el frente con dicha calle, 
por la derecha entrando con Vicente Cabido, por la 
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izquierda con Francisco Miguel y por la espalda con 
Antonio Muñoz: retasada dicha quinta parte de casa 
en 75 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día 15 de Setiembre próximo viniente, á 
las once de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Morata de Jalón, 
A donde se rematarán en favor del más ventajoso 
postor; y se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá que depositarse previamente el 10 por 
100 del importe de la tasación; que no hay títulos 
de propiedad de dichas fincas, y que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasación.

Dado en La Almunia á 13 de Agosto de 1887.— 
Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Urriés.

La plaza de Secretario de este Juzgado se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en los derechos de arancel.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de 
15 días, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Urriés 16 de Agosto de 1887. —El Juez munici
pal. Julián García.

JUZGADOS MILITARES.

Belchite.

O. Santos Salgado Araujo, Teniente del batallón 
Depósito de Belchite, nüm. 80, y Fiscal militar 
de esta villa:
Hago saber: Que en la causa seguida contra el 

soldado Eduardo Gascón 
acordado se le reciba la 
como se halle ausente en

Fort, por deserción, he 
oportuna declaración, y 

ignorado paradero, se le
cita, llama y emplaza, para que en el término de 10 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presente á dar sus descargos 
en la Casa-cuartel de esta villa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den 
sus órdenes para ¡a captura del referido soldado, 
cuyas señas se ignoran. Es hijo de Santiago y de 
Joaquina, ésta de Belchite y aquél do Azuara.

Belchite 11 de Agosto de 1887.—El Fiscal, San
tos Salgado.—Por su mandado, el Secretario, Mi
guel Campos.

D. Santos Salgado Araujo, Teniente del bata! 1 
Depósito de Belchite, núm. 80, y Fiscal nun 
de esta villa:
Hago saber: Que en la causa seguida contra 

el soldado José Luis Trullén, por deserción, 
acordado se le reciba la oportuna declaración,, 
como se halle ausente en ignorado paradero, 
cita, llama y emplaza, para que en el término de 
días, á contar desde la inserción de este anuncio _ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presente ádar sus descaí 
en la Casa-cuartel de esta villa; bajo apercibimien 
de ser declarado rebelde.- , .

Ruego á las Autoridades civiles y militares d 
sus órdenes para la captura del referido soldar - 
cuyas señas se ignoran. Es hijo de Ambrosio y 0 I 
Cecilia, ésta de Belchite y aquél de Azuara.

Belchite 11 de Agosto de 1887.—El Fiscal, b» 
tos Salgado.—Por su mandado, el Secretario, 1 
guel Campos.

Zaragoza.
I). José Beltrán y Mateo, Comandante gradu»'10' 

Capitán Ayudante del regimiento lanceros delKeJ ,'2 
l.° de caballería, Fiscal del expresado cuerpo: 
Hago saber: Que en la causa que me hallo m6' 

| fruyendo contra Justo Robles Morillo, soldado de 
regimiento lanceros del Rey 1." de caballería* 
oficio carpintero, de 22 años de edad, y un metr 
623 milímetros de estatura, siendo sus seña», Pei 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regul8' 
barba lampiña, boca regular, color bueno, fre^ 
regular, aire bueno, producción buena, de estad 
soltero, y sin ninguna seña particular, sabieP^ 
leer y escribir, por el delito de deserción he dict^ 
do auto de prisión contra el mismo, y para que pu®‘ 
da tener efecto he dispuesto la publicación de . 
presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo 
referido Justo Robles Murillo, para que en el tél 
mino de 10 días, contados desde la publicación 
esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocnP 
el regimiento lanceros del Rey en Torrero; 
apercibimiento que de no comparecer en el térim0 
expresado será, declarado rebelde; y encargo á 1 
Autoridades de todas clases, que tan luego coü 
tengan noticia del paradero del procesado ant 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión y 0 
denar su conducción con la correspondiente cu6t0 1 
dia al cuartel citado y á mi disposición.

Zaragoza 17 de Agosto de 1887.—José Belti’á 
—Por su mandado, Francisco Hernández Cazo.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

1)1^Se arriendan los pastos de la dehesa de Campa' v 
de Bardallur, capaz para sostener sobre 3.000 ca 
zas levantadas las cosechas; del precio y condi^ J 
nes podrá tratarse en el despacho del Agente de 
gocios D. Manuel Sánchez, Alfonso, 2, 3.a vi

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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